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 Encontrándose la presente actuación para calificar el mérito formal de la demanda, 

el juzgado observa que los documentos cuya ejecución se pretende, no cumplen con la 

totalidad de los requisitos exigidos por la ley para ser considerados facturas o títulos valores, 

y por ende carecen de las exigencias dispuestas en el artículo 422 del C.G.P.  

 

 Reclama la sociedad SUMINISTRO DE MATERIALES PETREOS RANGEL SAS a CRIMBER 

CONSTRUCTORES SAS, el pago de dos (2) facturas electrónicas identificadas con los 

consecutivos SR341 y SR424, para lo cual adosó su representación gráfica como título de 

cobro. 

 

 En el caso particular no hay lugar a expedir mandamiento de pago, al no 

encontrarse acreditados los requisitos de emisión, entrega y aceptación de los títulos, pues 

los documentos adosados son insuficientes para tener por cumplidas tales exigencias. Sobre 

este aspecto, la Sala Civil del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá mediante 

providencia del 19 de noviembre de 2019 dentro del expediente 2019 00279 01, expuso:  

 

“En lo que atañe a su creación, dos (2) aspectos –de varios merecen escrutinio: el 

primero apunta a que las personas obligadas a expedirla, generarla y entregarla, 

bien porque se les impuso esa modalidad u optaron por emplearla, deben 

entregarle al adquirente una representación gráfica de la factura, en formato 

impreso o en formato digital, caso en el cual tienen que enviársela al correo o 

dirección electrónica que les hubieren indicado, o ponerla a disposición en el sitio 

electrónico del vendedor o prestador del servicio (Dec. 1625/2016, art 1.6.1.4.1.3, par 

1).  

 

El segundo concierne a la firma, pues aunque electrónica, la factura debe cumplir 

con la exigencia prevista en el artículo 625 del estatuto mercantil, habida cuenta 

que, como se sabe, toda obligación cambiaria deriva su eficacia de una signatura 

puesta en el título valor, razón por la cual el artículo 1.6.1.4.1.3 del Decreto 1625 de 

2016 previó que ella podía ser digital, según lo previsto en la Ley 527 de 1999, o 

electrónica, conforme al Decreto 1074 de 2015, de manera que se garanticen la 

autenticidad e integridad del documento. […] Para el ejercicio de las acciones 

cambiarias fue previsto en el Decreto 1349 de 2016, artículo 2.2.2.53.13 que, por 

tratarse de un mensaje de datos, el emisor o tenedor legítimo de la factura –que 

necesariamente, de haber circulado, es el endosatario que aparezca inscrito-, tiene 

derecho a solicitar del ‘registro’ o ‘plataforma electrónica que permite el registro de 

facturas electrónicas’, la expedición de un ‘título de cobro’ […] que ‘es la 

representación documental [no negociable] de la factura electrónica como título-

valor (art. 2.2.2.53.2. num. 15, ib.), el cual ‘contendrá la información de las personas 

que… se obligaron al pago de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 785 del Código 

de Comercio’ (art.2.2.2.53.13, ib), y tener un número único e irrepetible de 

identificación (art. 2.2.2.53.13, inc 4, ib). Más aún, los jueces están autorizados para 

solicitar el registro un certificado que permita verificar la autenticidad de ese 

documento. […] Quiere ello decir que, en estrictez, la acción cambiaria no se ejerce 
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con la factura electrónica en sí misma considerada, sino con el título de cobro que 

expide el registro.”1  

 

 

Con base en lo anterior y revisados los documentos aportados, el juzgado advierte la 

ausencia del “título de cobro” exigido en el artículo 2.2.2.53.13 del Decreto 1349 de 2016, 

en la medida que son simplemente impresiones de las facturas.  

 

En otro caso similar, el mismo Tribunal por auto del 3 de septiembre de 2019 proferido dentro 

del expediente 201900182 01, expuso:  

 

“[…] nótese que los documentos Nos.549131, 551676, 553370, 554510 y 556263 –que 

fueron aportados como facturas electrónicas- no cumplen con la exigencia prevista 

en el artículo 2.2.2.53.13 del Decreto 1349 de 2016, toda vez que no son títulos de 

cobro sino meras impresiones de las facturas, siendo claro que sólo esos títulos dan 

cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos para la emisión, entrega y 

aceptación de la factura electrónica, por lo que, en ausencia de ellos, mal podía 

librarse la orden de apremio.”  

 

Por las razones atrás expuestas se dispone: 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  

 

2. DEVOLVER la demanda junto con sus anexos a quien los aportó, sin necesidad 

de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 
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